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,.fú • • \^ ': '.'."* í5 
T' ̂ .Quc Véiez-Rubio pasa; ;por an^ «$«p̂  ^d 
ípoc» de las iqij triste» qî e Jdfc», luntad y ^ 

|F!¡pu«bips pued«n'ofrejír, no somos': íu"c»rWí¿'ft 
. nosotros'SQÍOÍ lof que hacemos $i)Í°i|V ̂ pt}V«!; 

.ul afirmación, son todos los que > qujtuidose (Ji 
i n él habitan los qije lo confiesan, de taq^Q^eWi 
faciendo ostensible el f))alesi«r 411 i<Mtqiii^|¡j^|^ 

. ^neral.con' amargas y justísimas pobrVvUÍ«i, ' """ 
i^uejas, con arranqi 
y sinceros que dej 

S E M A'^ A ] | I O M A U R I S T A 
AKDAES FIÍ)^ANPEZ LÓPEZ. 
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ira 
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wiy¡»(j a sus anchas y c;on- irasta en pocas horas con la lioni-
^ ••í'r»nc*chcl» y no falten ble gangrena que corroe la betuii; i 
íflM aulas que ostcntaa un páirii chica, que nos sustenta, lo 

^ i | | j t ^ ejercen y IJenen el que'ocurre es que la mayoría de 
ina^'Jcííqiie causan níuseas ellos están dominados de ese es-
r^tuji'príiácderes, ruindades y piritu de cobardía que hace icm-
i**'.» tógehW'i|onrada que ve blar ante la vara de un Alcaide, 

,.. iS?'>'sp*i}tJ^*c0«del fruto desús cómo si el símbolo de autoridad, 
sus des- cuándo se emplea en desprcsti^ill 

'gooMZO^Vjío» íe les arrebata .d? entre las de lo que representa, fuera diî n , 
' | 5^ ,^ Í ¡ ÍBÜ; ;^? ' J Í* ?*« que vaya a fomentar ác temor, o cómo si esaautori i. ; 
)«^«»l5>|i«t. 'Í^W* y »lim<;nt»r pasiones y 8 en- pudiera algo en la lucha cojm 
tMaSirtisf éprdar urdidos que,, amparados un pueblo que defiende lo que c: 

jues espofíiinws . t i iv| |^^p^fÍ]^^lp^tK'en-| tSí* fof una politiqa, avasalladora y justiciase lé debe; lo que ocurre or 
ijauver.oel fpn- ycii^/jljl^^.^^^.af^'íij^d^iií.jf^^^^^^ y proiefeidos por el nuestro piJebloVs que a la coinr 
u acibarado por .¡jf j d ^ l b ^ ' p c ^ j t t f ¿^'Ve'príj','' ^^•'"f «olquisrao( pascan núes- día se une* mufchas veces Ja nsi, ; do de un espíritu 

la persecución inau.Jita o t^di \m ¿ i ¿ ! q ^ ^ ^ ^ t ^ ^ ; | w j i 4 t a t f a ¡ f * » . ¿ ^ « ^ 1 " ¿ n aires de señores y ra adulación, dándose diariaine.;t 
corazón que clama venganza ^n^ ' íjq st^^ÁprgDe ]«,Ít|J^<Bps \i^ acciones de villanos. ' el caso curioso de ver como dobi, 

• «WJJWM «iwyi'pwm i3H;jmlrji'"jwi^j IIM|̂ |M I^^Jj^ijW'M»'**»*»! <f TÍyT»lV4 t̂|U»Mw»t«nit»y»n- Vélez-Ru- lo que sucede, finalmenic. ei ¡ 
i íj»lágriai»$<iel.li<>inbre honrado no cfef^Sable que a los tres íio ' bio, y «orno es cosa sabida de to- el egoisrao, el apego a nuc^ii 

y laborioso, siempre agobiado, se le^ kut al;>on»dQhr-, sino'pt)rque dos y por todos sufrida, de los niezqÜiios intereses absorbe u;, 
siempre perseguido, siempre ob- ellos, obedecien4o mas a los sen,-, labias de to'dos escucharéis la pro- lo nuestra atención, qüe'e>,i,. 
|eto d« los bastardos deseos y cri- tiraientps de la ai idid, que nun- testa, pero la oiréis solamente mos en criminal olvido ios i iice 

; íninales ambiciones de los que se ca debp faltar,/ji^e a ios dictados dentro de Jas casas, con las puef- ses mis sagrados'cíe la sociedad ci 
i^njan,grandes y regeneradores, de su dignidad y decoro que les tas ¿erradas, soto voce, para que que vivimos, sin tener en cue.i-
' Jaintó, en tiempo alguno, la impiden dar un paso en servicio el aire, no'Jiaga llegar a los'oidos „ que la tuina de estos iiirli 
i|dmi"«s'"cióu publica ha mar- de un alcalde atrabiliario y mal de la.auíoridaJ lócalo a los del ca necesaria e indefectiblemente 

" chado por tan tortuosos e ilícitos pagador, contipijan sin interrup- diputado del distrito las acres k total destrucción de aqucllu. 
senderos como son los que viene ción su humanitarja misiOn; y si censuras que tan justamente me- Despreciemos, pues, todo le 
recorriendo desde hace siete aüos los medicamentos no han escasea- rece ja poKiica imperante. nior pueril y ridicula aduU^iou 
en casi todos los pueblos de este do en la desvencijada estancia del Xhorabien; este modo de obrar, 
disiritü. Nunca ha reinado tanta indigente que llora la pérdida de como en todas las lenguas, tiene en 
inmoralidad, ni el despilfarro se la salud, a la mansedumbre y buc- nuestro idioma su nombre propio: 
ha dejado ver tan a hs claras. Di- na fe del titular se debe, toda vez «cobardía» y lajcobardla no puede 
ganlo si no los pobres empleados que el suministro de medicinas a cosechar otros frutos que los que 
del municipio, los que verdade- a la beneficencia cuenta tantas vic- produce el mortífero írbol de la 
raraente prestan servicios, que o timas como farmacéuticos han ic- tiranía cruel y despiadada, ¿l'or 
lio cobran o lo hacen por menos nido iste servicio. uiúé temer al Uligo del cacique 
cantidad de la designada, quedan- En otro orden de cosas, publi- cuando obramos movidos por la 
do la mayor parte de lo recauda- eos son también tos escandalosos justicia y por el s-into amor a esta 
do a l.< libre disposición de cuatro descubiertos de nuestro ayunta- nuestra patria chica, si sus terri-
vividores que hacen de la poliiic» miento: los alquileres de las casas liles iralla/os hieren nuestras ineji-
el «)&(/«« PíWt/i sin trabajar. tomadas para dependencias de en-i lias cun tanta mis fuerza cuaiiio 

La beneficcnjia publica, por sci'ianza, juzgados, etc., etc., to- "^¿ayor sea nuestra pusilanimidad 
citar algo que corrobíjrc nuestro dos o casi todos sin pagar, los 'é indiferencia.."í ¡Tema el que iii-
aserto, no ha dejado de e,xistir en servicios incumplidos, las cuotas jwie o calumnie, pero iio el que 
nuestro pueblo porque tenemos por conliuentc |>rpvíncial y pqj • luche por los fueros de la Verdad, 

una comunidad de Sicrvas de Ma- cupo de consumos a la hacienda de I* J"'"'^'^ X''^'*'""' '^' ' '^'"" 
ría quienes, lejos de recibir del sin hacerse efectivo.-, y entre tan- - No faltan, ya la hemos dicho, 
ayuntamiento la subvenci.jn pre- to los rcpirios de consumos ) ve. en nuestro pais hombres honrados 
supucslada pata cubrirlos gastos cinal causandp ^s.tragoa entre lus y de conciencias acrisoladas que 
due ocasioni la manutención y pobres y los ricos para que unos si unieran sus esfuerzos darían al 

unámonos en apretado haz los .ji.i: 

sintamos en nuestro pecho el ' n -

to amor a la patria chica; apague-

mos de una vez para siempre el :,..• 

go de toda pasión suicida v ci.n.i 

nal; acudamos con urgencia a M1 

var nue.siro pueblo del esiad-. i 

postración y envilecimienio a ., . 

lo tiene reducido una políiici n 

precederles, porque si asi n i 

hacemos, si continuamos con ¡ 

brazosciuzadüs aniccl pclifíto, : . 

bremos contribuido con n;i ,-:;. 

inercia) pasividad a la ruina .:. . 

ta hermosa licrra y dejarcm- - , ; 

legado j nuciiros desce/uiieiiu 

bochornoso cst igmiqucsellalaiL, 

te de los vencidos y deslKji.rj : 
ffl « 1 ^ « i «5-«xs> s> s í S" S'.*;-!i 

No ciuiUics a les hiiiiibrcs IUMIH- m 
«Ii'SC'.'S e.sliir ron ellds; |Miri)UC su ii ' ••. 
te iiH'diUi rn|ilíi.is y sus hll)il>̂  li I. m 
eiig::ii'ii)S. S.-\LC).\li N 
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V)L DtótRlTÍÍ 

íin serio ij en broma 
' r fin se consiituyio nuesira 

! -• iiiKicióti provincial, sin que iia-
. -I lo 'icsignado para su Prcsi-

11 el Diputado de la misma D. 
I • • ciiciü Llamas Díaz, como pre-
' •• lian el Sr. López Ballesteros 
> í>. Dionisio Molos, y no h»y 

• ilc'cir q\ie tambit'n el intere-

l o sentimos pOr el fracaso po-
¡;;Í:O que esto representa para el 
I iputado 1 Corles de este distri-
' Í; ¡)or D, Dionisio, el cual no h» 
• udoverse libre dé de ciehas 

• Icsiias; y por la Diputación, la 
..! ha perdido un» buena ocasión 

} ir.i reconquistad todos sus pcrdi-
• prestigios; y pnerse a la al-

í'.i.i de lo qut eh oíros tiempos 
I i. ion estos organismos. 

\ o hubiera sido nada qué di-
.Mosparala Diputación!.. ¡Te-

; cr un presidente ct»n auto y 
Irurnpetilla! 

SÍ!;i)iendo por este camino, en 
li ¡)n>xima renovación bienal ve
remos al cafciqüillo de Chitivel 
.irdidato a csic puesto. 

Y a D. Luis y a D. Dionisio 
ipovándolo. 

¡Vaya si le apoyarán! 

;Xo faltaba mis! 
« -

* * 
lian oído ustedes los nuevos 

landos del Alcalde? 
Han suprimido en ellos lo de 

'Abogado de los trubunales de la 
N.u:ión, Delegado Regio y Patro
no único". 

Para que esto suceda ha debido 
I). Diego imponerse un gran sa
crificio, y debe estar muy contra
riado. ¡Porque, cuidado que le 

'cusían a él estaj cosas! 
Ahora debe andar muy^preocu-

) lado y sin saber qué determinación 
adoptar, pues se aproxima el di» 
en qae ha de tener lugar laproce-
sit̂ n del Santísimo Corpusvíquc 
nene cjüe presidir con el Ayunta
miento, y esto le impedirá-llevar 
una de |as varas del palio a lo que 
I 1 es tan aficionado. 

Seguramente delegará para lo 
i.liimo, para llevar la vara, en su 

sobrino Ambrosio. , 
* 

1 lace pocoj tiempo, a< raíz de 
-.r 1 nombrado Alcalde D.1 Diego 
"!,' López, decía un nietecilló de 

. MC. 

«Mamí ¿por que- va ahora 
'inpai'iado siempre de K';; mu

nicipales el" abueliio? ¿Es que tie
ne miedo»? 

«No, hijo mió, le respofidib la 
mamá; es para que todo- cf nttfHdo 
sepa que es Alcalde». 

* * 
Se dice qué ¡h harrdadó olio pí» 

colazo a los fondos del Pósito. 
Nada. 11 jJequéfiéz de treinta 

mil pesetas. 

Y se dice también que el señor 
Baliésktroff eátá cucantado dé lá 

pal _v con arreglo a sus pre<S;p.'o<. 
Art. t" Los Médicos y Fírmtóéu 

ticoií titulares a qitfénei no tp satis&ga 
el tueldo convenjijo pueden (fingir ins-
lancia ol Alcalde cgrrcspotidicntc, a 
partir del siguiente dfa al en que venia 
el plazo estipulado para el pago, solici
tando su ablJno por el Ayuntamicnio. 

Si el Alraldc dentro del plazo del 
quinto dia, que debe contarse a partir 
del en que la instancia se presente no 
proveycrn, o su contestación fuese in
congruente, eTasiva o negatijra, el Mé-

habilidad que demuestran su itn^^^'^'"° " |-'«""'=^""co titular puede díri-
gos para estas cosas "̂'"̂  '«'"mulando el correspondiente 

TM,̂  . , , - j , V. 1 j recurso de" qliéja al Gobernador, quien, 
iNo podía ser por menOs dado- „^ • . . . . . . . .^ 

, . . ^ ^ , previa audiencias del Ayuntamiento y 
el ínteres que demuestra en Mido del Alcalde, reiolterí en el phro de Ip que afecta a este distrito. 

¿Tendrá conocimiento de enb 
el Sinvergonzón Reilí 

Er fiéráMo Se fa faia 

diez dtasí »,*o*í«r del ingreso dt diíl»» 
rtcursa ei»*l Gobierno Ciril. La reso
lución gubertutiva lerá inmediatamen
te eiecutadi bajo la reponsabilidad del 
Alcalde, que tío podrá librar ningún 
pago !uti híbéV hecKb efeétivo él que 
flií obieto del recurso de queja.* 

Dado en Palacio a' dieciocM de abril -
de mil noveeientiM dieciitiete. 

Al.FO>éO 
Dormitan las pasadas a1egrf»lí 

Kn brazos dé fantisticáí Virf<>íiéí ' 
De grandeza» que fotron. Las orgtift 
Donde hallan el dolor los corazoijta « 
Que viven en el mar d( las pasiones 
Embravecido, loco, de estos día». 
Sepultan en su seno a la« nacionw • 
Que escucharon la voz de la osadía. 
Y en inedio <íel dolor y del eaJMntO ' 
Qoc áomit» k loapaeMoa-brutalratniei] $eñf» e l ' ^ r f t o él ÍSÍHÍ' 
Flamea osa figtt(«,»irWTi«(ir«í^,"r ' — — 
Que noi dice Mreno, estoicamente,, 
No hacéi' caso de i isaa ni de llanto 
Ytuidad nuestra España solamente. 

XXX 

Debían estar d* enhorabuena los 
Médicos y Farmacéaticos titulares 
cen el ailtéífér Décrtté; éspecial-
ftienie lojí dfc este pueblo, i los 
<?üe st lei dfcbfe cuíréÜt* mil pC»S-
tas o misfptíéé áé^ w^ j * ^ 

c^gg/ decreto 
De coformidad con lo propuesto por 

Mi .Ministro de la Gobernación, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo I." Los Ayuntamientos tie

nen el ineliidible deber, con arreglo a 
su ley Orgánica, de incluir en su» pre
supuestos anuales ordinarioa de i.nft̂ sbá 
y gastos que han de someter a la apro
bación de los Gobernadores, a ñn de 
que por estas Autoridades s$ corrijan 
las extralimitaciones legatea- si laa jíiu 
biere, el haber o sueldo que haysit' de 
disfrutar o disfruten 16» Midicóit y Kaf-l 
macíuticos tittilareaj'yréstos hóiñÍQi«i'̂  
rio» procedan o no de contrato. ' i 
, jirt. í." Los Gobernadores'ciVite* 
negaran su aprobación a los presupuoi-
t«ii municipales que sé R» presenftH i 
los expresados efectos del art. i5o de 
la lev.Municipal. si en dios no figurase 
la cantidad necesaria para el pago por 
los Ayuntamientos de dichos sueldos, 
haberes o emolumentos. 

Art. 3." Los Goberni'iiürís civiles 
aplicarán, para el más estricto y rápido 
cumplimiento de estas obligaciones de 
la» Corporaciones municipales, las co
rrecciones administrativas de amonesta
ción, apercibimiento, multa y siispen-
sii*!̂  •-;i.i i|UL' k-s fiiculta la ley Munici-

mo no hí;^» ^idt» aígíni fttfqtieña 
cantidad, y no en dinero, ÚK> cñ 
recibos de consumo. 

VerehtkÁ !(í 4ne hace áháífl «I 
moralizadir D. Diego María Ló
pez. 

Creemos no hará nadi, y que 
los señores Médicos y Farmacéu
ticos aumentarán en algunas pese
tas más sus créditos, lo que no 
dejará de ser una ventaja para 
ellos,. puQt (le esto modo consti
tuirán un ahorro", y podrán legar 
el dia de mañana un» bonita fortu
na a su$ íiimiUas. 
, En este» d? cobrar se encuentran 

en iguales condiciones los demás 
empleadói de este Apuntamiento, 
como no Isea' ilgiiii recoíÁbndado 
t ^ e c i a l d pariente de! Ti'usterd. 

De' éstas coisas y otraspor el 
estilo es de Its que se debtí' ocu
par D. Luis si no quisiera mante
ner él estado actual dé inmorali
dad que se enseñorea del distrito, 
y que amenaza poner fin a su exis
tencia legal; pero no, vemos que 
no quiere, y que antes por el con
trario se ocupa de darnos nuevos 
representantes que hagan buenos 
a los anteriores, a los que se han 
alzado con los fondos municipales 
y de pósitos y han.huido a leja

nas tierras, y a los que quedándo
se en sus casas disfrutan tranqui
lamente el ibroducio de sus rapi
ñas. 

¡Desgrciado el país, como el 
nuestro, que tiene tales adminis
tradores y lal representante! 

Historia del Colegio de 
S. José, de esta villa, 
desde su institución has

ta la época actual 
II 

Trstaacnlo de don J s( Naris liarcia 
a." El Profesor que haya de 

desempeñar el Magisterio de U 
Bscuela aden as de tener aiíieoe»-
dentes que convenzan a los Patro
nos es bastante instruido y áe 
buena conducta en todo sentido, 
habrá de demostrar el correspon
diente titulo del Gobierno que 
justifique su idoneidad y aptitud 
lejjal; también demostrara haber 
desempeñado por espacio do do» 
años cuando menos la enseñanza 
en alguna otra Escuela. 

3.* No podrá tener más ocu-
pacioíí que la enseñanza de las ifl-

de 7000 reales anuales y »i ÍDesí 
merecedor en el desempeño'de »» 
cargo habiéndose grangeado el a-
pre:io de los niños y del público 
por la singular aplicación que es
timule a aquellas y enseñanza 
de otros conocimientos de adorno 
?e le gratificará en mil reales más 
al año, quedando esto al prudente 
arbitrio de la Junta perpetua que 
también dejaré nombrada y cuan
do esta lo estime conveniente. Si 
el citado Maestro no pudiera asis
tir a la Escuela por enlermedíd o 
por'que tuviera que ausentarse 
por algún caso de necesidad, cuya 
ausencia nunca podrá |iasar de 
quince días, en ambos casos pon
drá un suplente de su cuentk. ctm 
autorización y aprohiciOn de di
cha Junta. El mismo profesor Di
rector de k Escuela no podra ser 
removido de su destino a no ser 
por faltas graves en el cumpli
miento de-sus deberes o por deli
tos por el cual mereciese ser pri
vado del Magisterio si la Escuela 
perteneciese al Gobierno, todo 
lo cual se someterá a la califica
ción de la Junta. 

4." Si esta lo estimase conve
niente nombrarán los Patronos un 
Ayudante para el mejor servicio 
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EL DlSTIilTO 

de Ja Escuela, cuidando de elegir guidís o veinte en distintos dias 
persona de buena moralidad y que o den dicho motivo para ello, se-
reuna la instrucción que se consi- gtin el parecer de la Junta, su-
dere bastante para el desempeño puesto que en Valde serán loí es-
de este cargo, el cual serí teiii- fuerzoí del M»e$rftí'.'filtandó, 1» 
buido con treí auJ reales anuales asiüjencta y «pjicíádto neceíjiiria. 
pagados eri )t forma qu* tenga ' ?*P:í^ó^: ¡PÍMM.YIM^MJ^ 
por conveniente ia Junt», ,̂ ; que sefiale J* Jui)l^" ' "' ' •• 
" ' • E*ublez^9desdeJu<gocÍB- exánienesgeoen 5. ' 

.copJ»M»doW«svl*dosmily'dos- agraeiaran'Jtos^-^ 
cieto* rmle; cada uqo al sfía.para mas' 
óiTo$ límtof 'OifjijjLintcrftftí' que, fjp c 

f̂o dejI'^Ksiablcci^áto coiií <}íc¿^|wj«) 
.cuota; dos de ellas deberán $cr dé" i)e^t\ 

' . 1 . . i , . . ¡•así;,.'» - • ! ^ '"' 

miíparienies mis prt)ximo!^r»^ti -'„ ,^„ 
ano recilios de V(frez-Rubii>| upip*!i^>J 
dé lo* jii)<>$ sucesoret de o l^ tu í»* '«¡n ¡jS 
Recbc Sincfaez, mayor, vecino d«! * con el 
Oiirivel 6 de los hi;oí o iúceso- ' los qiJérédiiüái 
res de sa difunta hermana D.' 
Francisca y los dos restantes serán 
hi;os de padres pobres vecinos de 
Vélez-Rubio; y establezco que es
tos sean el^idos en primer lugar 
los que no tengan padre ni ma-
drc, en segundo,]los que solo ten-
ga|i madre, en tercero Jo$ que;: 
teiigan padre y no tengan nüidre, 
y (;n cuanto Jos que teniendo" pa
dre y madre se reputan tais pth 
bn^ t fvit^ip. (̂<? Ja Junta. $t s?* t^^ ' 
gOfl̂ esia, .a%uno de,los niños fu?» 
r^-lfft malas condiciones se Je -ex
pulsará reemplazándolo por otro. 

6;* S«^iin queda indicado al 
principio se han de admitir en' la 
Escuela de ochenta a cien niños 
siendo pane de ellos Jos que que
dan referidos en la base anterior 
y Jos unos y los otros han de te
ner de cinco a seis años de edad 
para ingresar en el Establecimiento 
permaneciendo en ej mismo hasta 

umplan doce años con la 

anualcf ^ di,sp9¡ 
ceas conviertan en (^licarl^cidn it^ 
tranferiblc a nombreTÍe;nu lesta-
mentario que eDtregatájg'a los Pa-> 
tronos de la Escuela que mis ade
lante nombro pajados dnco años. 
de la liquidación. .,-, i , ;; >, 

o." Comoantés de ^ué prin
cipie a íuncionar 1« JS îáftía- ttet^ 
tenerse rcj^ibjdo.^lo oscesario de 
cf"»s^men»iey cwnwsc necesite, 

ifiniiento y. %i$ot ii^tec 

" " ^ I v ^ ^ ' * *̂ P^MOf» inuil/'--
dad q'ue^»][)l¡círá «dJ£bo objeta. 

DÍPlTAClttPBOTOlL 

que 
cualidad de que los padres o en
cargados de los internos han de 
renunciar el derecho para retirar
los de la Escuela hasta que hayan 
cumplido el tiempo de ^a ense
ñanza durante el cual si bien esta
rán spraeiidos a la dirección y 
cuidado del Director, los legíti
mos representantes de dichos ni
ños- por cualquier mal tratamiento 
|ue estos reciban podrán quejarse 
i la Junta para que resuelva, {.os 
padre» y encargados que soliciten 
y obtengan la admisión de los ex
entos será con la condición de 
u continua asistencia y de no 
larles ocupación que les haga fal-
ir lo^ días y horas de escuela 
lues solo se admitirá la excusa de 
nfertíiedad y de lo contrario scfá 
tpulsado v'uando tres $iltas i«)-

La nueva Diputación ha 'que
dado constituida en la Ifftrma si
guiente: - >< , , 

Presidente . , 
D. Amonio Soler Bayona 

Vicepresidente 
D. Rufino Bret Gordstiza. 

Secretarios • ' ' 
D. Luií Jiménez González y 

D. Alfonso Manuel Cino. 

Vlrepresidente de la ComisMn prvvincial 

D. José Gallego Gallego. 

. Torno» eOjl» Co«isi¿a.|rorliic|al 
Primer tiírno D, José Gallego 

GaJJego, D. Francisco Navarro 
Esteban y D. Francisco» Pcrrer 
Galindo. 

Segundo. D. Eugenio Rodríguez 
• Ferrer, Ü. Alfonso M. Cano y 

D. Juan Fernández Pardo. 
Tercero D. Rufino Brea Gorosti-

zi, D. Alejo Mur'ioz Saavedra 
y D. Gregorio Muñoz Calde
rón. ' ¡ , . 

Cuarto D. Luis Jiménez Gonzá-

C O M I S I O N E S 
De Hacienda.—D. Rufino J3rea 

tíorostiza, D. Domingo JLoza-
no, D. Gregorio Muñoz Calde
rón, D. Ramón Aparicio ^y D. 
Fernando Carrasco Guirao, 

De Peticiones.—D. Francisco Na-
"varro Esteban, D. Fraiíqisco 
^•.J^^rer-íSündo y D. José Ga-
tíljl^o Gallego. , , 1 

^''BeticjSíencia.—D. franjísco 
lo, D, Rílaejltjoro 

Wiacüóh pi}blic«.î D.Élu-
9Q.B.ta^t>T0$ta*,'¡>, RaAión 

rApirif i^^^D, Domingo%o-

Jtintí de ,;^«roai—D. .Eugwio 
i^jy Rodrlgueifferrer. '•'• * 

¡«1IRÍ*'3?* -(SofceriMcíón.—D. ' Eugenio 
jéi^'íilíí»'.—Ro<í''l8uez,-D. Fernando Ca-

rras.coy D. Domingo Lozano. 
De Obras pijyicas.—D. Luis Ji

ménez Gfinzáiez, D. Francisco 
Navarro Egteban y D. Gregorio 
Muiloz Cfijlerón. 

Sdpleate <)e liT Comisión JHixIa d« Re-
• " ' . áafainieiibi ' ' ' < 

D. Ruñfl(»'SreáGorostiza 
Visitador d« lua>b(:,blccimlenlo de Be-

*" ' ilcitcencia. 
D. Dprblti^'o Lozano. 

^ Vocal lie la JabUi de Obras del Puerto 
ij/rriociscb Navarro Esteban. 
CQmd verán iiucsiros lectores 

ni ua ' io la amigo de López-Ba
llesteros figura en ninguno de los 
cargas y puestos de las Comisio
nes de la nueva Oipuiación. 

'X(*'cfcri»ta lj*,sido completa y 
merecida. 
' Asrse empieza cuando el desti

no quiere que desaparezca uno 
del iDiuado de los vivos. 
''"||>.."Luis, descienda de la altura 

ep qiifi sus sueños de grandeza y 
poderlo le colocaron, merced a' 
eso que llama usted España arti
ficio, y empiece a ver claro que 
sus días están contados. 

Créalo, se lo asegura este mo
destísimo semanario que vive en 

*l|^ Españ» pueblo y shsnte sus la
tidos. 

Sue/hs yj^oikias 
Ha regresado de Arboleas y AJ-

box nuestro respetable y querido 
Fárrs>co D. Pedro Cervantes Pé
rez. 

ba a instancia de la pane JÍÍO' . 
quedándoselo la de la dernin • 
da para que recaiga senicmu. 

Se ha dicho por el pueblo j .. 
el domingo anterior se ¡¡vendui en 
nuestra plaza de abastos carne ic 
Vaca que no reunía las conJu io
nes que k higiene y saJubnda i 
exjgcn. y se añadía que nuestra 
autoridad habla tolerado ei JÍI..J-
liflcable abuso por que el duci'io 
(le la poca f«/tfr»iú( figura en jiri-
merji Jinea. enir? Jos pj-oteyídoi 
por la. pblltíca liberal que nos ri-

\^^ral)ajilio -nos .cuesta creer el 
caso'que se susurra teoiendn de 
Alcalde, como tenemos, y de Al
calde nombrado por S, M. al Alv-
gado de los Tribunales de la A'a-
ción,D. Diego M.° López, persoga 
dü un brillante historia polín, i, 
que ha ocupado tan altos cargas v 
que si ahora ha aceptado el siim-
ficio de volver a regir nuesiiDS 
destinos ha sido con el ünico \ 
plausible fln de ppralizarnos y rc-
nerartjos, . , , 

• lÁ. que altura quedarla su |>rcs 
tigio como .•alcalde si por be/iefi-
cíar a un paniaguado expusiese i 
gravísimos riesgos la salud Ĵ -
todo el pueblo a él epcoinenda-
do..?J 

¡Vamos, que^sto no puede ser 
y lio lo creemos.' 

Pero a pesar de nuestro escep
ticismo, si nosotros hubiéramos 
comido de «sa carne, ¡y no la co
mimos ;>o>'l^«í no tenemos bula'., 
no hubiéramos sido lardos en lo
mar ^n vomitivo que hiciera salir 
de nuestro es:ómago las primeras 
papillas, 

¡Como somos tan aprensivos! 

Se están celebrando con la acos-" 
lumbrada solemnidad los ejerci
cios de ks Flores en las Iglesias 
Parroquial, Convenio y Carmen. 

lUEiCffDO D£ Ém-íMlíi 

Resuelta ya la competencia a 
favor de este Juzgado en el asun
to de D. Ignacio Egea, contra D. 

lez, D. Domingo Lozano y 1)..,* Diego Egea y Ayuntamiento de 
José Pertcgaz. '., Chirlvcl se ha practicado la prue-

TrijíO fuerte de 64 a 6<> 1 reales faneca 
(Peso de g.5 a 96 libras) 

IJ. candeal de 58 a 60 • » 
Cebada. 40 a 48 $ m 

Centeno 48 a 3o » « 
Lentejas 5o a 52 » * 
Almendras . 80 • 88 1* • 
Ma z . . 47 » 48 M M 

Garbanzos . ló a 18 1* arroba 

Patatas 11 a 14 • • 
Harina i." . 1 1 • . » 
Acsite . Go * lii • w 

Judi'as 24 1 i3 • » 

i ip. de Bt DBTWT» 
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\«; ^W^-^'^^f'^''^ 

EL.BIBTRÍTO;; 

:>.í-«íí>-) '<=<lv-'>''^<4->:ry'-(^-^-í'tC-áil>>^^>0^-^j^.,^ ^^ 

iiiere V. combrar 
IN 3IA(IMF1(^0: 

de gran sonoridad, pulsación suave <») 
'-y ariisticamenie presentado • . 

ACUDA AL RF.l'KKSTÍXTANTI- KN' VÉLtSZ-RUBIO DE' LA 
ANJÍGUA V'-K I-NOMBRADA FABRICA' 'Y M.1RCA •: • 

1̂  I AZZiV, SEVILLA 
Juan @cíi J^oílrigutíz^ ^ o f o , ^ 6 

: >..-.<-íf:>?>-<-<írN >̂ >-»0<^».»t<|írt .>.«í?í5>.. ^^KSÍJ -> . 

Asunción Carrión 
Borda'ilora a niauo 

olVece H1 público lo t̂ i-
guionto: 

\ Bordados en blanco y on 
Colores. Lo«tojtit»la. Kwhi-
; leu. Ingles. Tul. Calados y 
i festones do todas clases 

' Se liaeen y componen cor-
j sés V fajas para señoras. 

I OiTiHinentos de iglesia. 

' Trabajos artísticos de todas 
I . clases. 

: pRHCfos Monrcos ' 

I Carril. VKLKZ-KI BIO 

Juíin Péim PiieiiteMí ABADÍA 

y 23 

' .AZAR D E • • — 
LOS V É L E Z — _ 

Ultimas novedades en C J r a - l z c v c l o < a o Ív iJp , ,d^ l4S "mejores fábricas de Palma H« 
Mallorca, para Caballeros, Señoras Y Niños. ,̂ • , • ' M«*« «• 

• , • , . , , , • ' , ' i ; * . ' • • : • ( ' " ( * ; ? ) ; ^,, , ' . . , - . . 

- s noveila.l para CabalierfíS desde 2 a 8 pus. , Uo'o"" MifiW, bordados, puijlillas, adornos v Mías 
" ^ " • " - 0 ' 5 0 a 3 . Caojas, soutn.ers, sillas, cuadrosjoza y cristal 

•'•' o^ » japoneses y valenci.ir.o.-, de iüd<).<; precios. , _ • "OJUos fantasía"jiara rerílos 
K» el eBtnbleciriiiiitó quo proon ta mejor huitido y vende ñ>»» barato, vteitaaio y os oeUvencarél ' ' 

cT. Suaver ®'"'''*''' 
Deni»diir<is artifiúiales, p.trdaJe$ 

; y completas, i;araniizadas. Limpie-
' zas, empastes y extracciones, ['re
cios módicos. 

Domicilio «n torca: Sticursal en V f ubio: 

Aironsn el Nabio. I j tinida drl Curna 

C A R R l - R A S A N I-^RA-NCISCÓ 

IVrfiiiTKTla. Reloierfa, Bísutrtía, Ta-
pclciia, Olíjetos (lüCMritoiio, l'aragun». 
Quitasoles, Medias. Calcetines, (^ueUos, 
!'*oftos. Cubiertos v Cuchillería. 

2fovedad»8 par» ROK*1O« •. 
.•\pari(lD.s y «ceesorius p i n vi «Iqm-
hr;uio |xir JÍ.IS a l'.isit .iv- ^nsoüna. 

S'iiit« <lü los-venimiei-os (ir.tducto^, Jn'.Ktn. 
l'iilvtts, Cüluuíu. K\trKi'lo KU'I¿KSIII:L CAMW). 

Fibrica iln IHusairus tlidráulictks 

Justo Alcázar y GompaDÍa 

Depósito de Cales y ^Ce
mentos lentos, y rápidos para 

¡obras y trabajos hidráulicos. 
'I '^'Purísima, lo ' *• Vélcz-R.ubio 

Varied.iii do niai|uin;is de c'Ser de la 
tan ai.redil.ula fabrica 

¡.A F A B R I L VALKNGIAWA 

fSTíS MAQUINAS'IS ADOPTURLAS 
A iiuicn tompjc una m.íi|iiin,i de este sistema, se 

iiJH-.ín iH Ifci inni's f.,Tfl|¡.') títl ¡jiTÍstl/iis lioitij 
'l'^- - Siiund.í •!) hi L-alli- iW lí.'^Iu:.!.-,. iVcnU- u 

• 11. ©ii iraif O 
ADMINISTRACIÓN; R F . I N A S , 5 y ;.—VFLEZ-RLÜIÜ 

Sr..-D. ^^,,.¿^,^ ,;£^^_ 
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